
 

                          

ED-VCT-GIAM-01410 
EDICTO No. GIAM-01410-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK7-09211 se ha proferido Resolución No. 001509 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
NK7-09211, radicada por la sociedad LA PELUSA S.A.S, a través de su representante legal, 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO y PLATINO y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de ISTMINA departamento de 
CHOCÓ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la sociedad LA PELUSA S.A.S, a través de su 
representante legal, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 
20154 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías respectivos , 
según corresponda: 

 

 



 

                          

 

 



 

                          

 



 

                          

 
 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 27 de Noviembre de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad LA PELUSA S.A.S, y a su Representante Legal, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  del  municipio  de ISTMINA  
departamento  de CHOCÓ,  para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ (CODECHOCÓ),   para  que  
impongan  con  cargo  a  la  solicitante   las  medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01411 
EDICTO No. GIAM-01411-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJJ-16011 se ha proferido Resolución No. 001644 de mayo 11 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LJJ-
16011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CARLOS ALEX ARTURO VEGA PEÑA, o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01412 
EDICTO No. GIAM-01412-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHK-08181 se ha proferido Resolución No. 001636 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No LHK-
08181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS FELIPE ARAQUE SOTO, o en su defecto,  procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01413 
EDICTO No. GIAM-01413-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IDN-08002X se ha proferido Resolución No. 001438 de abril 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO -Requerir  al señor  EDGAR  DANIEL  BOHORQUEZ  ENCISO  titular  del  
contrato de concesión No. IDN-08002X, para que dentro del término de un (1) mes contado 
a partir de  la notificación de este pronunciamiento allegue el documento de negociación y 
la copia de la cedula de ciudadanía, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de 
derechos y el archivo de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015. 
 
PARÁGRAFO 1. · Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero 
Nacional, el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. IDN-08002X, se 
encuentra al día en todas las obligaciones, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 
de 2001. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
EDGAR DANIEL BOHORQUEZ ENCISO cotitular del contrato de concesión No. IDN-08002X 
y a la señora FRANCY YOLANDA HERNANDEZ DELGADO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.979.690 en calidad de tercero interesado, en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO· Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de concesión No. IDN-08002X. 
 
ARTÍCULO CUARTO • Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01414 
EDICTO No. GIAM-01414-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HCH-081 se ha proferido Resolución No. 001668 de mayo 11 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR el artículo quinto (5°) de la Resolución No. 001659 del 13 
de agosto de 2015 por los motivos expuestos en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO:  Perfeccionar  la  cesión  del  40%  de  los  derechos  y  obligaciones  
que  le corresponden  a la señora  señora  DIANA ANDREA  BAUTISTA  ENCISO  identificada  
con cedula de ciudadanía No. 40.189.380 dentro del Contrato de Concesión HCH-081, a 
favor de la señora MARIA CRISTINA GARZÓN GASCA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.559.148 por lo expuesto anteriormente en el presente acto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez inscrito  en el  Registro Minero Nacional -RMN-  el presente 
acto administrativo, téngase como titulares del Contrato de Concesión No. HCH-081 a los 
señores MANUEL ALEJANDRO MOYANO GARZÓN con un porcentaje del 30%, MARÍA 
CRISTINA GARZÓN GASCA con un porcentaje del 40% y LUCERO ASTRID DUQUE CALDERON 
con un porcentaje del 30%. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Gerencia de Catastro y Registro Minero Nacional deberá excluir 
del Registro Minero Nacional a la señora DIANA ANDREA BAUTISTA ENCISO identificada 
con cédula de ciudadanía No.40.189.380, por lo indicado en el presente acto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la señora 
DIANA ANDREA BAUTISTA ENCISO en calidad de cedente y a la señora MARÍA CRISTINA 
GARZÓN GASCA en calidad de cesionaria, en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme la presente Resolución, remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero para que se proceda a la respectiva inscripción en el Registro 
Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Inscrito en el Registro Minero, remítase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01415 
EDICTO No. GIAM-01415-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ACB-114 se ha proferido Resolución No. 001650 de mayo 11 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · Rechazar la propuesta de licencia de exploración  minera No. ACB-
114, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al los proponentes señores  LUIS MIGUEL  JIMENEZ  LOPEZ y  HUBERTO  GOMEZ  
MARTINEZ  LTDA,  o en  su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01416 
EDICTO No. GIAM-01416-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. AD8-151 se ha proferido Resolución No. 001651 de mayo 11 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. AD8-
151, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente Sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces y al señor GERMAN  HUMBERTO MARTINEZ 
VILLAREAL, o en su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01417 
EDICTO No. GIAM-01417-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-15271 se ha proferido Resolución No. 001518 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE7-
15271, radicada por el señor JUAN CARLOS GUERRERO ORDOÑEZ, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de TIMBIQUI, en el departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
25 de septiembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el  presente  acto administrativo al señor 
JUAN CARLOS GUERRERO ORDOÑEZ,   a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a  
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde municipal de 
TIMBIQUI, departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 



 

                          

mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas  por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01418 
EDICTO No. GIAM-01418-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16501 se ha proferido Resolución No. 001550 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16501, radicada por los señores RAMON  ELIAS CARDENAS MARTINEZ y JUAN CARLOS 
LUGO ORJUELA, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBÓN TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de JAMUNDI, departamento del 
VALLE DEL CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha. 13 
de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores RAMON ELIAS CARDENAS MARTINEZ y JUAN CARLOS LUGO ORJUELA, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio  de  
JAMUNDI,  departamento  de  VALLE  DEL  CAUCA,  para  que proceda  al  cierre  de  las  
explotaciones  mineras,  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL VALLE DEL CAUCA -CVC, 
para que impongan con cargo a los solicitantes, las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 
5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.2 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades  para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo dispuesto en la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01419 
EDICTO No. GIAM-01419-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PJN-09431 se ha proferido Resolución No. 001639 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PJN-
09431, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GEMMOUNTAIN CAPITAL S.A.S por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces o en su defecto , procédase mediante edicto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01420 
EDICTO No. GIAM-01420-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PGO-08461 se ha proferido Resolución No. 001647 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PGO-
08461, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores HUMBERTO RADA OCAMPO y JHON JAIRO MASMELA MUÑOZ, o 
en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01421 
EDICTO No. GIAM-01421-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PG4-09421 se ha proferido Resolución No. 001646 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PG4-
09421, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor GREGORY HERNANDEZ VELASCO, o en su  defecto,  procédase  mediante  
edicto  de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01422 
EDICTO No. GIAM-01422-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PFO-09092 se ha proferido Resolución No. 001660 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PFO-
09092, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS JULIO DAZA CALIER, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo  269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01423 
EDICTO No. GIAM-01423-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PFO-09091 se ha proferido Resolución No. 001658 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PFO-
09091, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor EDGARDO ANDRES PINILLOS GONZALEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01424 
EDICTO No. GIAM-01424-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PEN-09331 se ha proferido Resolución No. 001635 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PEN-
09331, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor HELMAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a la desanotación  del  
área del  Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01425 
EDICTO No. GIAM-01425-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDM-10011 se ha proferido Resolución No. 001642 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PDM-
10011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01426 
EDICTO No. GIAM-01426-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDM-08571 se ha proferido Resolución No. 001633 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PDM-
08571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente MIGUEL ARMANDO  MARTINEZ RIVERA, conforme al artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de  reposición  el  
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01427 
EDICTO No. GIAM-01427-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PE6-10031 se ha proferido Resolución No. 001659 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PEG-
10031, respecto de la sociedad CONSTRUIMOS INGENIERIA LTDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PEG-10031, con el señor URIEL MASMELA CASTELLANOS, 
 
ARTICULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor URIEL MASMELA CASTELLANOS y la sociedad CONSTRUIMOS INGENIERIA LTDA, a 
través de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Mina. 
 
ARTICULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de lo diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriado y  en firme la presente  providencia remítase a 
través del  Grupo de  Información  y  Atención  al   Minero,  copia  del presente Acto 
Administrativo  al  Grupo  de  Catastro  y  Registro  Minero,  a  fin  de que  se  proceda  a  
inactivar  a  la  sociedad  CONSTRUIMOS  INGENIERIA  LTDA, en el Catastro Minero 
Colombiano de la propuesta de contrato de concesión No PE6-10031. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-   Ejecutoriada esta providencia remítase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01428 
EDICTO No. GIAM-01428-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG8-10271 se ha proferido Resolución No. 001641 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG8-10271, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG8- 
10271, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA ERJO SA, a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01429 
EDICTO No. GIAM-01429-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085318 se ha proferido Resolución No. 001643 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No.OG2-
085318, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación at 
proponente JUAN CARLOS ARIAS MORENO conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01430 
EDICTO No. GIAM-01430-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09439 se ha proferido Resolución No. 001645 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
09439, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores YENCY YOBANA BERMUDEZ MARTIN, NELSON ALIRIO BARRERA   
LOPEZ,  WILLIAM  JAVIER   BERMUDEZ  MARTIN,  o  en  su  defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01431 
EDICTO No. GIAM-01431-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-09222 se ha proferido Resolución No. 001493 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
09222, radicada por la señora LUZ ESTHELA VALENCIA BEDOYA , para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de los 
municipios de ANSERMA  y NEIRA en el departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en  la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes  recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de septiembre de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo la señora 
LUZ ESTHELA VALENCIA BEDOYA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
ANSERMA y NEIRA en el departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS, para que imponga con cargo a la solicitante, las medidas de restauración 
ambiental  de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01432 
EDICTO No. GIAM-01432-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD5-11201 se ha proferido Resolución No. 001516 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la Oposición Administrativa  presentada por los señores JOSE 
DANIEL CERQUERA R. y VIRGILIO ANTONIO CUAN O. - Titulares del Contrato de Concesión 
GKM-081, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: SE ORDENA la apertura al proceso de Mediación dentro del trámite 
de la solicitud de legalización de minería tradicional OD5-11201, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución No. 4 0359 de 8 de abril de 2016, proferida por el Ministerio 
de Minas y Energía. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOSE DANIEL CERQUERA R. y VIRGILIO ANTONIO CUAN O. - Titulares del Contrato de 
Concesión GKM-081, y a los señores CARLOS HERNANDO RAMIREZ MEDINA, JOSE EFRAIN 
PAEZ PADILLA y WILLIAM ALEXANDER PAEZ AVILA - interesados de la Solicitud de 
Legalización de Minería Tradicional OD5-11201, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  con  el  
Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO QUINTO: En firme el acto  administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de  la Vicepresidencia  de  Contratación y Titulación  
Minera, para que  continúe con  lo que corresponda. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01433 
EDICTO No. GIAM-01433-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD4-09391 se ha proferido Resolución No. 001440 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD4-
09391 , radicada por el señor ROBERTO JOSE CANTILLO TARRIBA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de SAN MARTIN DE LOBA, en el departamento de BOLIVAR, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR   al  solicitante   de  conformidad   al  artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  reevaluación técnica de fecha 
28 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
ROBERTO JOSE CANTILLO TARRIBA a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad  con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN MARTIN 
DE LOBA, departamento del BOLIVAR, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR (CSB), para 



 

                          

que imponga con cargo al  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01434 
EDICTO No. GIAM-01434-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCB-15181 se ha proferido Resolución No. 001506 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCB-
15181, radicada por el señor HECTOR JAIRO AREVALO FORIGUA y NANCY GRACIELA MELO 
NAVARRETE, para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los solicitantes de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1 
,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 12 
de Agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR  personalmente  el presente acto  administrativo  a los  
señores   HECTOR  JAIRO  AREVALO   FORIGUA  y   NANCY  GRACIELA   MELO NAVARRETE, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero , o en su defecto, mediante Edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  municipal  de 



 

                          

LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las  
explotaciones  mineras,  y  a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE 
CUNDINAMARCA - CAR, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1 ,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01435 
EDICTO No. GIAM-01435-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 19238 se ha proferido Resolución No. 001427 de abril 28 de 2016 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· Requerir al señor PACUAL SALLEN CASTILLO titular de la Licencia de 
explotación No. 19238, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento allegue el documento de negociación y los 
documentos que acreditan la capacidad económica del señor LUIS HENRY RINCON 
RODRIGUEZ y los anexos conforme a lo señalado en los artículos tercero y sexto de la 
Resolución No. 831 del 27 de 2015 so pena de entender desistida la solicitud de cesión de 
derechos y el archivo de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal al 
señor PASCUAL SALLEN CASTILLO, en su condición de titular de la Licencia de explotación 
No. 19238 y al señor LUIS HENRY RINCON RODRIGUEZ, en su calidad de tercero interesado 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante edicto de conformidad con 
el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, con el fin de continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01436 
EDICTO No. GIAM-01436-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 17581 se ha proferido Resolución No. 001147 de abril 08 de 2016 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 002997 del11 de 
noviembre de 2015, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO : Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal al 
señor VICTOR MANUEL SALAZAR POSADA en calidad de titular de la Licencia de Explotación 
No. 17581, a la doctora CLAUDIA PATRICIA CACERES CACERES en calidad de apoderada y a 
los señores ANDREA JACQUELINE ROMERO , OSWALDO ARQUIMEDES ROMERO QUIGUA ,, 
CARLOS HERMOGÉNES ROMERO VALERO , SANDRA ESPERANZA ROMERO QUIGUA, FLOR 
VICTORIA ROMERO VALERO, EDUARDO ALFONSO ROMERO   VALERO ,  JOHN   KENNEDY   
ROMERO   VALERO ,   DIEGO   NAPOLEON   ROMERO   VALERO , EPIFANIO ROJAS ARIAS,  
PATRICIA  HERMIDA GARCIA , AMAURY  OCTAVIO  ROMERO  URYAN Y  DIEGO MAURICIO 
LUCIGNIANI o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.  En  firme  el  presente  acto  administrativo,   remítase  el  expediente  
No.  17581  a  la Gerencia de Catastro y Registro Minero para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-   Contra la presente resolución no procede recurso. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01437 
EDICTO No. GIAM-01437-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAF-15321 se ha proferido Resolución No. 001535 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LAF-15321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad MARMOLES VENECIANOS LTDA, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, y al señor GUSTAVO EDUARDO RECAMAN MEJIA, a través de su apoderada o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en  concordancia  con  el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01438 
EDICTO No. GIAM-01438-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GF1-10032X se ha proferido Resolución No. 001666 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No.  GF1-10032X,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte motiva  de  la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS EDUARDO DIAZ DIAZ, y a los CONSEJOS COMUNITARIOS MAYORES 
DE CANTON DE SAN PABLO, VILLACONTO y PAIMADÓ , a través de sus representantes 
legales, o quien haga sus veces , a fin de que conozcan la situación jurídica de la propuesta 
GF1-10032X y de la no continuación del trámite del derecho de prelación iniciado, de 
conformidad  por las razones expuestas en la parte motiva del presente   acto   
administrativo ,  o  en  su  defecto ,  procédase   mediante edicto  de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. Fíjese el mismo edicto en el Punto de Atención 
Regional Quibdó. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01439 
EDICTO No. GIAM-01439-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BGI-141 se ha proferido Resolución No. 001596 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 1986 del 07 de septiembre 
de 2015, mediante la cual se rechazó la cesión de la totalidad de los derechos mineros sobre 
el título BGI-141 solicitada por el señor Manuel Roberto Salazar Araque y Guillermo Bernal 
Duque actuando como apoderado de la señora Claudia Mercedes Serrano Malina a favor 
de las sociedades Agregados la Floresta S.A.S. y T.S Ingeniería & Cía. S en C., de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO 2. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los  señores  
Manuel  Roberto Salazar Araque y Guillermo Bernal Duque, en calidad de titular y 
apoderado de la cotitular Claudia Mercedes Serrano Malina; así como a los representantes 
legales de las sociedades Agregados la Floresta S.A.S. y T.S Ingeniería & Cía. S, en su 
condición de terceros interesados, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO 3. Contra la presente resolución no procede recurso alguno quedando así 
agotada la vía gubernativa. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01440 
EDICTO No. GIAM-01440-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKN-11021 se ha proferido Resolución No. 001528 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKN-11021, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente FERNANDO RIVEROS MEDINA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto , de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01441 
EDICTO No. GIAM-01441-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIT-08122 se ha proferido Resolución No. 001529 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · CONFIRMAR la Resolución Nº 001553 de fecha 04 de agosto de 2015, 
"POR LA CUAL SE RECHAZA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCES/ON MINERA No JIT-
08122"; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese el presente acto administrativo a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
DAVID ERNESTO DEVIA TOSCANO, conforme al artículo 44 y ss., del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución Nº 001553 de fecha 04 de agosto de 
2015. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01442 
EDICTO No. GIAM-01442-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 18306 se ha proferido Resolución No. 001433 de abril 28 de 2016 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Modificar en el Registro Minero Nacional la razón social de la 
empresa HOLCIMPREMEZCLADOS·S.A., identificada con Nit. 860009808-5, titular de la 
Licencia de Exploración No. 18306, con el fin de reemplazar su nombre por HOLCIM 
(COLOMBIA) S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Ejecutoriada esta providencia, a través de la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero, procédase con la inscripción en el Registro Minero Nacional de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución en forma personal al 
representante legal de la sociedad HOLCIM (COLOMBIA) S.A. titular de la Licencia de 
Exploración No. 18306 o a quien haga sus veces, en su defecto notifíquese por edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente resolución no procede recurso alguno por tratarse 
de un acto administrativo de trámite , conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01443 
EDICTO No. GIAM-01443-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 15848 se ha proferido Resolución No. 001437 de abril 28 de 2016 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la cesión de derechos realizada por el señor HERMES 
LORENZO BERRIO HERNANDEZ, titular de la Licencia de Explotación No 15848, a favor de la 
sociedad FACHADAS SUPERIOR LADRILLOS Y BLOQUES S.A, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO· RECHAZAR la Prórroga de la Licencia de Explotación No. 15848, la 
cual tiene como titular al señor HERMES LORENZO BERRIO HERNANDEZ, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor  
HERMES LORENZO BERRIO HERNANDEZ, titular Licencia de Explotación No 15848, y a la 
sociedad FACHADAS SUPERIOR LADRILLOS Y BLOQUES S.A, en su condición de tercero 
interesado, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia  de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01444 
EDICTO No. GIAM-01444-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJP-08001 se ha proferido Resolución No. 000737 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJP-08001, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad EXPOGOLD COLOMBIA S.A., de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01445 
EDICTO No. GIAM-01445-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-15251 se ha proferido Resolución No. 001702 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° JG1-
15251, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  RECHAZAR  la propuesta de contrato de concesión  minera No. JG1-
15251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor GEORGES PATRICK JUILLAND a través de su apoderado o en su defecto, 
procédase mediante edicto. De conformidad con el artículo 44 y ss.  Del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01446 
EDICTO No. GIAM-01446-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ8-08291 se ha proferido Resolución No. 001701 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJ8-08291, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JORGE ALIRIO  URCIA  OROZCO, o en su defecto , procédase  
mediante edicto,  de conformidad  con  el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01447 
EDICTO No. GIAM-01447-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJJ-16251 se ha proferido Resolución No. 001711 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJJ-16251, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PROYECTO COCO HONDO S.A.S., a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución  procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y de conformidad con el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente.  
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01448 
EDICTO No. GIAM-01448-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKO-08003 se ha proferido Resolución No. 001713 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LK0-08003, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION  S.A, de conformidad con el artículo 
44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01449 
EDICTO No. GIAM-01449-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MA4-11561 se ha proferido Resolución No. 001722 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MA4-11561, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MPX COLOMBIA S.A. Nit.9002127571, a través de su apoderada 
señora MARCELA ESTRADA DURAN o quien haga sus veces , conforme al artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01450 
EDICTO No. GIAM-01450-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKP-16361 se ha proferido Resolución No. 001598 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKP-16361, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad BUENAVISTA ENERGY INVESTMENTS INC SUCURSAL COLOMBIA, por intermedio 
de su representante legal, o quien haga sus veces y al señor OMAR LEAL QUIROZ, de 
conformidad con el artículo 44 y s.s., del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a  su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por  
el  artículo  51  del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del  área  
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01451 
EDICTO No. GIAM-01451-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KDO-15201 se ha proferido Resolución No. 001804 de mayo 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR la Resolución SCT No 000159 del1 de febrero de 2010, 
por la cual se rechazó y se archivó la propuesta del contrato de concesión No KDO-15201, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NO REVOCAR la Resolución SCT No 000159 del1 de febrero de 2010, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo a los  señores  JUAN  
CRISOSTOMO PARDO ZAMUDIO,  ARTURO  AMARILLO  PRIETO,  DINAEL  RINCON PATIÑO  
y  LUIS ALBERTO  LEON LEON, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01452 
EDICTO No. GIAM-01452-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHU-16551 se ha proferido Resolución No. 001805 de mayo 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LHU-16551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación  a la proponente  LUZ STELLA  MORENO VELEZ,  o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y Siguientes  del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de  reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes  a su notificación, de acuerdo  con  lo preceptuado  
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01453 
EDICTO No. GIAM-01453-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LID-08011 se ha proferido Resolución No. 001801 de mayo 25 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LID-08011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  al señor  VICTOR HUGO VELASCO  CAÑON, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de  reposición, 
dentro  de  los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia  procédase a  la desanotación  del área 
del  Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01454 
EDICTO No. GIAM-01454-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJR-14481 se ha proferido Resolución No. 001799 de mayo 25 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJR-14481, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINES INVERSIONES MINERALES S.A.S.- H. MINES S.A.S., Nit. 
900375104-1, a través  de su  representante legal señor JIMI ALEJANDRO LA ROTTA  
BONILLA, o quien  haga sus  veces,  conforme  al artículo  44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta providencia  procédase a  la desanotación  del área  
del  Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01455 
EDICTO No. GIAM-01455-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLF-14041 se ha proferido Resolución No. 001818 de mayo 25 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLF-14041, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
señores LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA Y CARMEN DOLORES MORENO RUIZ, de 
conformidad con el artículo 44 y s.s., del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes  a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01456 
EDICTO No. GIAM-01456-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLH-08161 se ha proferido Resolución No. 001761 de mayo 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar en todas sus partes la Resolución No 001985 del 07 de 
septiembre de 2015, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ ALFREDO GARZÓN CHAVES titular del contrato de Concesión No. LLH-08161 y al señor 
JORGE ARTURO MANTILLA LANDAZÁBAL., en su condición de tercero interesado, en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. · Contra el presente acto administrativo  no procede recurso alguno. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01457 
EDICTO No. GIAM-01457-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLL-08011 se ha proferido Resolución No. 001816 de mayo 25 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLL- 08011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora LADY YUMIRA GARZON CASTILLO o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01458 
EDICTO No. GIAM-01458-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GHN-081 se ha proferido Resolución No. 001781 de mayo 25 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR en su totalidad la Resolución No. 002614 del19 de 
octubre de 2015, mediante la cual se NEGÓ la inscripción de la cesión del100% de los 
derechos realizada por la sociedad COLOMBIAN GREENFIELD  INVESTMENTS  S.A.S. a favor 
del FIDEICOMISO  PARQUEO GREENFIELD, cuyo vocero es ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. de 
conformidad con indicado en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la 
señora MARÍA FERNANDA BORDA CADENA en calidad de representante legal de la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. GHN-081 y al señor OMAR EDUARDO 
SUÁREZ GÓMEZ en calidad de representante legal de ACCIÓN  FIDUCIARIA S.A., o quien 
haga sus veces, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01459 
EDICTO No. GIAM-01459-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 20703 se ha proferido Resolución No. 001736 de mayo 20 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR por improcedente la solicitud de revocatoria directa en 
contra de la Resolución 003142 del 04 de agosto de 2014, presentada mediante radicado 
20145510386192 del 26 de septiembre de 2014, conforme a lo dispuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 4025 del 26 de 
septiembre de 2014, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
pronunciamiento. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior , una vez  ejecutoriada la presente 
resolución , remítase el expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero de 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución No. 4025 del 26 de septiembre de 2014 . 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NO ATENDER lo solicitado en el radicado No 20165510128052 de 
fecha 21 de abril de 2016, con el cual se allegó la Escritura Pública No 0640 del11 de abril 
de 2016 de la Notaria Cuarta de Bogotá, mediante la cual se protocolizó el silencio 
administrativo positivo contra la Resolución No. 003 142 del 04 de agosto de 2014, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal a los  
representantes legales de las sociedades  Compañía Minera J.M. Asociados  Ltda., Salorin 
S.A .S., Triturados Sacaju S.A.S. y Transportes Infinito Ltda. Y a la señora Sandra Patricia 
López Rincón, de no ser posible la notificación personal, notifíquese  mediante edicto. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra los artículos 1°, 2°, 3°, del presente acto administrativo no 
procede recurso alguno, quedando de esta manera agotada la Vía Gubernativa. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra el artículo 4o del presente acto administrativo procede 
recurso de reposición , el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a 
su notificación , de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 del2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01460 
EDICTO No. GIAM-01460-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 19246 se ha proferido Resolución No. 001762 de mayo 24 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar al registro minero nacional dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la resolución DSM-389 del16 de mayo de 2007, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

"(...) 
 

Parágrafo. Como consecuencia de lo anterior, exclúyase del Registro Minero 
Nacional al señor MANUEL TORRES SANCHEZ, quien ostentaba la calidad de titular 
de la licencia de la referencia. 

  
(...) 

  
ARTICULO QUINTO. Ejecutoriado el presente acto administrativo, procédase a su 
inscripción en el Registro Minero Nacional del presente acto administrativo....” 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Corregir el número de placa en el parágrafo 1 y 2 del primer artículo 
de la resolución No. 00892 del23 de agosto de 2012 el cual quedará así : 
 

PARAGRAFO 1. Como consecuencia de lo anterior, exclúyase como titulares de la 
licencia de explotación No. 19246 a los señores VICTOR MANUEL TORRES ALONSO y 
MARÍA LUISA TORRES ALONSO. 

 
PARAGRAFO 2. El titular de la licencia de explotación No. 19246 a partir de la 
ejecutoria de esta providencia es el señor LUIS EDUARDO PINTO VERGARA. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO- Una vez en firme la presente resolución, procédase a la inscripción en 
el Registro Minero Nacional de la Resolución No. 00892 del 23 de agosto de 2012 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Notifíquese el presente pronunciamiento  en forma personal los 
señores VICTOR MANUEL TORRES ALONSO,  MARÍA LUISA TORRES ALONSO y FLOR 
CELMIRA ALONSO  y al señor LUIS EDUARDO PINTO VERGARA en calidad de titular de la 
licencia de explotación No. 19246 de no ser posible la notificación personal, notifíquese 
mediante edicto. 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO OCTAVO. · Contra la presente resolución no procede el recurso alguno conforme 
a lo establecido en el artículo 75  de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


